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OR,DEN de 21 dé abril de !967 POr la que se con
cede la inscripción a la Entidad «San Rajael y San 
JtWlt de mos, s. A.». en el Réflístro Especial de En 
tidades asegumdoras, y autorizándole para operar 
en el l?amo de Enterramiento en el ámbito señala
:too con aprobación de la documentación aportada. 

Ilmo. Sr. : Por la representación de la Entidad «Sall Rafael 
y San Juan de Di(l~, S A.'fI, domiciliada. en Sevilla. avenida de 
Eduardo Dato, 30, sé ha solioltado la Inscripción en el Registro 
EspeOial de Entidades aseguradoras y a.utorización para operar 
en el Ramo dé Seguros de EnterramlentOi!, para lO que ha pre
sentMo 111 docUmentaOlón exigida: en la vigente le~lsIlWión or-
déHIUlora de los seguros privados. . 

Vistos los informes favorables de las Secciones correspon
diéntes de la Subdirección General de Gestión e Inspección de 
está Oitacción General y a pr opuesta de V. L. 

Este Ministerio ha acordado conoeder la insoripción en el 
RegiStro Espeolal (le Entidades de seguros a la Entidad «San 
RafMl y San JUán de Dios, 6. A.J), autorizándola par!!. operar 
en él Ramo de Seguro de Enterramientos como inoluída en el 
apartado b) de los articUlas 6 .• y 7.0 de la Ley de 16 de diciem
bre. de 1954" ~ln'é la ordenaciOn (le los seguros prlvatios. 

tJO qUe comuniéo a V. l. para su oonocimlentd y efectos. 
PiOs gua.rde a V. l. muchoS afios. 
Madrid. 27 de abril de 1967.~P. D .. José MarIa Latotre. 

Iltl'lo . Sr. Director general de Seguros. 

ORDEN de 27 Q,e abril de 1961 por la que se aprue
ban las modijicaciones acordadas pOr ld «Greca 
American Insurance Campany» en su Carta consti
tucional en 23 de marzo de 1965 11 26 de abril 
de 1966. 

Ilmo. Sr.: Por la Delega.ción general para España de la 
Compañia de nacionalidad norteamericana «Great American In
sui"áhcé Úom¡:lany», con dOmicilio en Madrid. Recoletos, 22, se 
ha soliCltátlél la aprobación de las modlfic~cióneS llevadas a 
caOó por la éentral. con se<Í€ lUí. Nueva YorR, en 23 de marzo 
y :u¡ .de abril de.lilG5 y 1966, respectivamente, eh Ja Carta cons
titucloñál de «Great American Insuran~ Contpany», para lo 
que ha presentado la documentación reglamentária. 

Visto el informe favorabie de la SUbdirección General de 
Gestión e Inspección de esa Dirección General y . a propuesta 
de V. t.1 

É$te, Miñisterio ha tenido a bien aprObar las modlfiéBGiones 
aoordadas por la «Oreat American Insttrahce Company!) en su 
Carta constitucional en 23 de marzo de 1965 y 26 de abril 
de 1966. 

Lo que comunico a V. 1. pare, BU conocimiento y efectos. 
Diás guarde . a V. l . mucho!! afias. . 
Madrid, 21 de abril de 1967.-P. D., José Maria Latorre. 

Ilmo. Sr. Director general de SegurOR. 

ORDEN de 13 de mayo de 1967 por la que se 
añuia la de 23 de mayo de 1966, pOr la que se con- . 
cedfán determinados benefiCios . jl8Mles a la M11/,
presa «Pliblo Recort Paht$Sá» y se otorgan a favor 
de don José Recort Carbassa. 

limo Sres. : Publioada en el «l301etin Oficial del Estado» de 
9 de Junio de 1~ la . Orden de 23 de mayo del mismo año, Jlor 
la que !le conoedían determinados beneflciQs fisoales a- la Em
preSa «Pablo n.ecort Pahissa», y vista la Orden del Ministerio 
de Agricultura de 29 de marzo de~ corriente ano 1967, por la 
que se autoriza el cambio de titularida<i de Empresa a favor 
de don José Recort Carbassa, ya que equivocadamente se ha
bía traDlitádo el expediente a nombre de BU padre; dOn Pablo 
Reoott Plihissa, y visto igualmente el escrito de don . José 
Rééort Carbássa, por el que solicita le sean ampliados los bene
fiCios .fiscales a todQS los que figuran en el grUpo primero del 
ai'thitiló sexto del Decreto 4~15/1964, de 24 de diciembre, as! 
cóMO él extracto del expediente en que ~xpresamente se recogen 
lbS bénetíCios solicitados, procede qUede sin efecto la: orden 
de ~~ dé mayo de 1966 y se sustituya por la siguiente: 

Vista la Orden del Ministerio de Agricultura de 29 de mar
zo de 1967, en reiación con la de 23 de mayo de 1966, se declara 
a ia industria de cámaras frigoríficas a insta:lar por don José 
Rééort Catbassa en Ootnellá de LlObregat (Barcelona), para la 
cónservá.ción de frutas y hortaliZas de su propia cosecha, com
prendida en el grupo primero, apartado c): «Instalaciones Fri
gorífiCas Rurales», de los previstos en el artículo quinto del 
Decreto 4215/1964, POi" el que se aprueba el programa de la Red 
Frigorífica Nacional, 

Este Ministerio. de conformidad con lo establecido en el 
apartado cuarto de la Orden de la Presidencia del Gobierno 
de 27 de ~nero de 1965, ha tenido a bien disponer 10 siguiente : 

Primero.-Cón arreglo a lá,s disposiCiones reglamentarias de 
cada; tributo. a las especificas del régimen Clue deriva dé líi Ley 
152/1963, de 2 de diciembre, y a: prOCedimiento señalado por la 
Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965, se otorgan a 
don José Recor t Carbassa para las cámaras frigoríficáS a Ins
tala!' en Cornellá de Llobregat (Barcelona) los siguientes béne
fieios fiscales: 

a) Libertad de amortización durante el primer qUlnqúéñio. 
b) Reducción del 95 por 100 de la cuota de licencia fiscal 

durante el Periodo de instalación. 

Segundo.-El incumplimiento de cualquiera de las obligacio
nes que asume la Entidad beneficiaria dará lugar. de COlÚor
midad con 10 dispuesto en el artículo noveno de la Ley ló2/i963, 
a la privacion de los beneficios concedidos. y, por consigúiéhté, 
al abono de los impuestos bonificados. 

Lo digo a VV. U . para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV. n . muchos años 
Ma;drid, 13 de mayo de 1967 

ESPINOSA SAN MARTIN 

!lmos. Sres, Subsecretarios de Hacienda y del Tesoro y Gastos 
Públicos. 

ORDEN de 13 de mayo de 1967 por la que se 
conceden a la Central hortojruttéola de la Sociedad 
a constttui'r «Joaquín Navatro Mutcia, S. A.», a ins
talar en El Palmar (Murcia) , loS benejicios jiscales 
que establece la Ley 152/1963, de 2 de diciembre. 

limos. Sres.: Vista la Orden del Mmisterio de AgricultUra 
de fecha 19 de abril de 1967, por la que se declara á la Central 
Hortofruticola de la Sociedad a qonstituit «Joaquín Nav!IXfo 
Murcia, S. A,», a instalar en El Palmar (Murcia). comprendida 
en el Sec·tor Industrial Agrario de Interés Preferente a): «Má
nipulación de Prcductos Agrícolas Perecederos», incluyéndola 
en el grupo A) de la Orden de 5 de marzo de 1965, 

Este Ministerio, de conformidad con lo establecido en el ar
ticulo sexto de la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, ha tenido a 
bien dispon~r :0 siguiente: 

Primero.-Con arreglo a las disposiciones reglamentarias de 
cada .1"ibuto. a las especificas del régimen que deriva de la Ley 
152/ 1963, de 2 de diciembre, y al procedimiento señalado por 
la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965, se otorgan 
a la Sociedad a constituir «Joaquin Navarro Murcia, S. A.». por 
la Industria indicada, a instalar en El Palmar (Murcia), y un 
plá.Zo de cinco años, contados a partir de la fecha de pUblicación 
de la presente Orden, los sigUientes beneficios fiscales: 

a) Libertad de amortizaciOn durante el primer quinquenio. 
b) Reducción del 95 por 100 de la cuota de licenoia f1sca:l 

durante el período de instalación. 
c) tteducción del 95 por 100 del Impuesto General Sóbre 

TransmiSiones Patrimoniales y Actos Jurídicos nooUtnerttado!¡ 
en los términos establecidos en el número dos del articulo Hif 
de la Ley 41/1964, de 11 de jurüo, 

d) Reducción del 95 por 100 de los derechos aráncéiarios e 
Impuesto de Compensa\;:ióll de Gravámenes InteriOres que gra
ve la impOrtación de bienes tle eqUipo y utUlá,je cuando no Sé 
fabriquen en Espafia, asi como los materiales y productos qUé 
no producléndo~ en España se intpo!'ten par~ su incorporaciÓn 
a bIenes de equ.l po QUe se fabrigueh en Espafia. . 

e ) 1teducción de hasta el 5Q por 100 del ImpueStO sObre 
las Rentas del Capital que grave los rendimientos de los em
préstitos que emita la Empresa española y de íos préstámós que 
la misma; concierte con Organismos internacionales o con Iris
tituciones financieras extranjeras cuando los fondos asi obte
nidos se destinen a fianciar inversiones reales nuevas. La ~p'li" 
cación concreta de este beneficio a l!rs operaciones de crédito 
indicadas se tramitará en cada caso a través del Instituto de 
Crédito a Medio y Largo Plazo, en la forma .establecida por 
la Orden de este Ministerio de 11 de octubre de 1965. 

Segundo.- El incumplimiento de cualquiera de las obliga
ciones que asume la Entidad beneficiaria dará lugar, de con
formidad con 10 dispuesto en el artículo noveno de la Ley 152/ 
1963, a la privación de los beneficios concedidos, Y. por consi
guiente, al abono de los impuestos bonificados, 

Lo digo a VV. n. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV. n . muchos años 
Ma;drid, 13 de mayo de 1967 

ESPINOSA sAN MART.rN 

Ilmos. Sres. Subsecretarios de Hacienda. y del Tesoro y Gasto. 
Públicos. 


